
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Verbal – Pertenencia menor cuantía 

Demandante Adriana María Velásquez Quevedo 

Demandado Herederos de Rosa María Bedoya Castro 

Instancia Primera 

Radicado 05001 40 03 027 2021 01235 00 

Providencia Interlocutorio 

Decisión Inadmite Demanda 

 

 

Se inadmite la presente demanda para que la parte actora en el término de 

cinco (05) días, so pena de rechazo, se sirva: 

 

1. Dar cumplimiento a lo establecido en el art.87 del C. G. P., en el sentido 

de indicar si se conoce la existencia de proceso de sucesión de la fi-

nada ROSA MARÍA BEDOYA CASTRO, en tal caso indicará el estado en 

qué se encuentra. 

 

2. Allegar el certificado del registrador de instrumentos públicos, donde 

consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro, tal como lo establece el art. 375, num. 5 

del C. G. P., en concordancia con la INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA 

#10 del 4 de mayo de 2017 de la Superintendencia de Notariado y Re-

gistro. En su defecto dará cumplimiento a lo establecido en la regla 

5ª, inc. 2° del C. G. P. 

 

3. Allegar el certificado de libertad del inmueble objeto de la demanda, 

con el fin de determinar la titularidad del mismo y a existencia de 

acreedores hipotecarios. 

 

Para representar a la parte demandante se le reconoce personería a la abo-

gada MARIA VIRGINIA SANÍN LÓPEZ. 

 



 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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